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La flecha del tiempo
César Gutiérrez Tapia*

Resumen. El concepto del tiempo es muy
importante en las ciencias naturales,
especialmente en la Física. Entenderlo es muy
complejo ya que involucra una serie de
problemas que requieren de un análisis
particular. Por ejemplo, definir la objetividad
del tiempo, su dirección y métrica, el
concepto de �simultaneidad��, entre otros. En
este trabajo veremos que el concepto de la
dirección del tiempo (flecha del tiempo) no
es posible plantearlo sin recurrir a la relación
causa-efecto en el proceso irreversible de la
evolución de la naturaleza y que el espacio-
tiempo es una forma fundamental de la
existencia de la materia.
Palabras clave: dirección del tiempo,
relación causa-efecto, existencia de la materia.

The Arrow of Time
Abstract. The concept of time is highly
important in the natural sciences, particularly
in physics. The problem is very intricate as it
involves a series of problems, each of them
demanding a particular study. Among them,
one faces the definition of the objectivity of
time, its direction and metrics, the definition
of the «simultaneity», and so on. In this paper,
we show that the concept of time direction,
the so called �arrow of time�, cannot be
discussed without taking into account the
cause-effect relationship in the framework of
an irreversible evolution of nature and stating
that space-time is a fundamental form of the

existence of matter.
Key words: direction of time, cause-effect
relationship, existence of  matter.

Introducción

El primero que introdujo el concepto de causalidad en rela-
ción con el tiempo fue el matemático y filósofo alemán
Gottfried Wilhelm Leibniz (1646-1716) (Leomke,1956),
quien escribió: �He subrayado varias veces que considero
que el espacio así como el tiempo son algo puramente rela-
tivos: el espacio describe el orden de la existencia, y el tiem-
po describe el orden de una sucesión. En otras palabras, el
espacio desde el punto de vista de la posibilidad describe el
orden de las cosas simultáneas ya que éstas existen simultá-

neamente�. Leibniz consideró al espacio y al tiempo en aso-
ciación con los cambios de objetos materiales. Utilizó el
concepto de simultaneidad como una relación de aquellos
eventos físicos que son permitidos. Por ejemplo, una mis-
ma cosa puede ser negra y blanca, pero no puede ser al
mismo tiempo joven y vieja. De la misma forma, la suce-
sión en el tiempo es la relación de dos eventos de los cuales
uno de ellos es la causa del otro. Sin embargo, Leibniz no
planteó el contenido de la relación de causalidad.

Otro pensador que empleó el concepto del tiempo junto
con el de causalidad, fue el historiador, economista y filóso-
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fo escocés David Hume (1711-1776) quien dijo: �Las ideas
del espacio y tiempo, no son ideas separadas sino que son
ideas de la forma u orden de la existencia de las cosas. En
otras palabras, no es posible imaginarse el espacio vacío sin
materia y tampoco el tiempo sin la sucesión o sin el cambio
en la existencia� (Grilles, 1974). Hume asoció fuertemente
el concepto del tiempo con el concepto de causalidad, por
lo que algunos autores lo consideran uno de los fundadores
de la teoría causística del tiempo. Sobre todo porque Hume
insistió en que entre la causa y el efecto debe existir cierto
intervalo de tiempo.

Al filósofo alemán Immanuel Kant (1724-1804) también
se le atribuye la teoría causística del tiempo, aunque la con-
cepción de esta teoría afirma que la relación causal estable-
ce el orden en el tiempo, Kant propone lo contrario, que el
orden en el tiempo supone la relación causal: �En todos los
entes, tanto internos como externos, solamente con la ayu-
da de las relaciones en el tiempo la mente puede resolver
qué es antes y qué después, es decir, qué es causa y qué es
efecto�(García Morente, 1986). En su libro Crítica de la
razón pura cuando se da la discusión acerca de la relación
causa-efecto, Kant indica que aun en un intervalo muy pe-
queño de tiempo entre la causa y el efecto su relación per-
manece �definida en el tiempo� (Ferrari, 1981). Más ade-
lante dice: �De esta manera, la sucesión en el tiempo es
realmente el único criterio empírico de la acción en rela-
ción con la causalidad de la causa que la antecede� (Ferrari,
1981). Las relaciones espaciales son relaciones reales de
posición entre diferentes objetos; las relaciones temporales
son también de duración en la sucesión de los procesos
materiales.

1. Definiciones de la dirección del tiempo sin
utilizar el principio de causalidad

Una característica de todos estos intentos es que todos tie-
nen una naturaleza empírica. Veamos los principales.

El primero fue propuesto por el científico inglés Bertrand
Russell (1872-1970) quien intentó definir la dirección del
tiempo con base en la memoria de las personas (Bunge,
1983). Russell,  en su libro Nuestro conocimiento del mun-
do externo escribió: �[...] como yo quiero relacionar a la
física con el experimento preferiría decir que establecemos
el orden en el tiempo con ayuda de la memoria y nuestra
experiencia diaria de la sucesión en el tiempo. Lo que se
recuerda se asocia generalmente con el pasado; y en los
límites del presente existe lo antes y después. Todo lo aso-
ciado con algún recuerdo se relaciona con el pasado. Ini-
ciando con esto, podemos definir el orden en el tiempo y la

diferencia entre el pasado y el futuro desplazándose paso a
paso por todos los eventos� (Russell, 1952).

Analicemos la posición de Russell, considerando que te-
nemos una memoria ideal, es decir, que no olvidamos nada.
Supongamos que M1 denota todo lo que tenemos en la
memoria en el momento de tiempo t1, y M2 todo lo que
recordemos en el momento de tiempo t2. Entonces, si M1

forma parte de M2, podemos decir que M1 < M2, por lo
que el momento de tiempo t1 antecederá al momento de
tiempo t2.

Ahora supongamos que el tiempo de pronto cambió su
dirección. Esto significa que todos los procesos tienden a
desaparecer. ¿Podemos nosotros determinar con ayuda de
nuestro criterio esta variación de la dirección del tiempo? A
primera vista, esto supone que es muy sencillo de hacer. Si
el tiempo corre del futuro hacia el pasado, entonces rápida-
mente registraríamos la variación en la forma como se reali-
zan los fenómenos a nuestro alrededor. Si el tiempo cambia
su dirección para todos los procesos, aun para aquellos aso-
ciados con la memoria, entonces resulta inútil apoyarse en
la memoria para la determinación de la dirección del tiem-
po. En este caso, al inicio tendremos una gran memoria M2

y después una menor memoria M1, la cual es una parte de
M2. En la inversión del tiempo, el momento de tiempo t2

precederá al momento de tiempo t1 pero como t2 corres-
ponde a una mayor cantidad de memoria M2 en compara-
ción con t1, entonces nos parecerá que t1 ocurrió antes.

En los hechos, si en el momento de tiempo t2 tenemos
una mayor cantidad de memoria M2 recordaremos lo que
ocurrió en el momento de tiempo t1. Es obvio que t1 se
asocia al pasado, por lo que cuando ocurre t1 tenemos la
memoria M1 que forma parte de M2, ello como resultado
de la disminución de la cantidad de memoria, no podremos
recordar el momento t2. De esta manera, la definición sub-
jetiva de la dirección del flujo de tiempo está en contradic-
ción con una definición objetiva. Por esta razón, el intento
de Russell de definir la dirección del tiempo no es válida, es
decir, la dirección del tiempo no puede ser definida por
sensaciones subjetivas.

Como un segundo intento veamos la posición desde el
punto de vista de la física clásica no relativista. Esta parte
de la física considera a todo sistema físico como un conjun-
to de partículas regidas por las ecuaciones de Newton
(Landau y Lifshitf, 1966). Aquí se supone la existencia de
un tiempo absoluto único. Las fuerzas mediante las cuales
interactúan las partículas en un momento dado, se definen
por las posiciones y velocidades de las partículas en dicho
momento. Por lo anterior, el estado de dicho sistema en
cierto momento determina de forma única el estado del
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sistema en todos los momentos posteriores. Esta posición,
cuando se extrapola hacia todo el universo, nos lleva al
determinismo de Laplace (Harrison, 1986), de acuerdo con
el cual, toda la historia del universo de forma única se defi-
ne en un pasado lo suficientemente lejano. El estado del
universo en todo momento de tiempo se considera como
un efecto de su estado en un momento de tiempo anterior.
Aquí vemos que la dirección de las relaciones causales está
de acuerdo con la dirección del tiempo.

Los problemas que enfrenta este segundo intento son pri-
meramente la suposición de que el universo es un sistema
conservativo; en segundo lugar, queda indefinido por qué
existe una dirección preferencial del tiempo (del pasado al
futuro). Esto último tiene relación con el hecho de que
sabemos que las ecuaciones de Newton son invariantes con
respecto al tiempo. Si cambiamos la dirección del tiempo
de t a -t las ecuaciones de movimiento no cambian, por lo
que tendremos dos soluciones válidas r(t) y r(-t). Ello signi-
fica que todo proceso físico elemental se puede realizar en
la dirección del pasado al futuro o del futuro al pasado de
la misma manera, lo que significa que el estado futuro del
universo podrá definir su historia, y, por lo tanto, el efecto
ocurrirá antes de la causa. Aquí observamos una contradic-
ción de la relación causa-efecto. En tercer lugar, la interacción
de las partículas que satisfacen la tercera ley de Newton se
considera instantánea, por lo que es natural definirla como
una relación simétrica y no como una relación causal
(antisimétrica) como ocurre con la dirección del tiempo.

Un tercer intento está basado en el segundo principio de
la termodinámica. Este principio fue formulado primera-
mente por el físico Nicolas Léonard Sadi Carnot (1796-
1832) como el hecho de que el calor puede fluir sólo de un
cuerpo caliente a uno frío pero no a la inversa, de donde se
deduce la imposibilidad de construir un móvil perpetuo de
segunda clase, el cual podría, a través del enfriamiento de
los cuerpos que lo rodean, transformar el calor tomado de
su alrededor en trabajo (Fermi, 1936). Posteriormente, el
físico alemán Rudolf Emanuel Clausius (1822-1888) (y el
físico británico William Thomson (1824-1907) generalizan
este concepto mediante una ecuación donde introducen la
entropía como una función de estado (Landau y Lifshitz,
1988 y Terletskii, 1971). La entropía se puede considerar
como una medida de la cercanía o lejanía a la que se halla
un sistema en equilibrio; también se puede considerar como
una medida del desorden (espacial y térmico) del sistema.
La segunda ley afirma que la entropía, o sea, el desorden de
un sistema aislado nunca puede decrecer. Por tanto, cuando
un sistema aislado, alcanza una configuración de máxima
entropía, ya no puede experimentar cambios: ha alcanzado

el equilibrio. La naturaleza parece pues �preferir� el desor-
den y el caos. A pesar de que Clausius intentó relacionar el
segundo principio de la termodinámica con la evolución
del universo como un todo, el primero que intenta relacio-
nar a la dirección del tiempo con la dirección de evolución
de los procesos de acuerdo con el segundo principio de la
termodinámica fue el físico austriaco Ludwig Boltzmann
(1844-1906) (Landav Y Lifshitz, 1988 y Telertskii, 1971).
Boltzmann obtiene las leyes de la termodinámica a partir
de principios estadísticos para predecir y describir el movi-
miento de las partículas de sistemas con un número grande
de partículas. Como resultado, el segundo principio de la
termodinámica adquiere un carácter probabilístico, a tra-
vés de la variación temporal de la función H de Boltzmann.
En el marco de su formulación, la entropía para todo siste-
ma cerrado no simplemente permanece constante o au-
menta, sino que ahora se dice que es más probable que la
entropía aumente y menos probable que disminuya.

Surge la pregunta ¿el segundo principio de la termodiná-
mica en su formulación termodinámica o estadística per-
mite la determinación de la dirección del tiempo? Si el au-
mento de la entropía es una ley dinámica en el sentido rigu-
roso entonces no habría duda. El crecimiento monótono
de la entropía daría un criterio exacto para la determina-
ción de la dirección del tiempo. Sin embargo, la formula-
ción estadística de la entropía lleva a una serie de preguntas.
Una de ellas está relacionada con la paradoja de la
direccionalidad estadística. La teoría de Boltzmann estable-
ce la irreversibilidad en el micromundo y, al mismo tiempo,
establece que el movimiento de cada molécula se rige por
las leyes de la mecánica newtoniana (teoría invariante en el
tiempo), por lo que debería ser reversible. Esta es la situa-
ción que genera la paradoja estadística y conduce a que una
molécula que se mueve en una dirección se podrá también
mover en la dirección contraria con una velocidad inversa.
Sin embargo, recordemos que de acuerdo con la distribu-
ción de Maxwell ambas direcciones de velocidad son igual-
mente probables.

Boltzmann, al desarrollar esta paradoja, supone la posibi-
lidad de que la desviación con respecto de un proceso
maxweliano es una fluctuación. La probabilidad de una fluc-
tuación resulta ser muy pequeña, lo que hace muy compli-
cada la determinación de la dirección del tiempo. Otro ar-
gumento en contra para relacionar la dirección del tiempo
con la dirección de ocurrencia de los procesos físicos es la
paradoja de periodicidad propuesta por Ernst Zermelo
(1871-1953) (Landau y Lifshitz, 1988) y después formula-
da por Henri Poincaré en el lenguaje de los sistemas diná-
micos: todo estado posible de un sistema deberá repetirse
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un número infinito de veces. Ello indica que el tiempo aso-
ciado con el desarrollo de este sistema tendrá un carácter
no dirigido sino cíclico. Otras posibilidades de aplicación
del segundo principio de la termodinámica son analizadas
en (Terletskii, 1971; Frank, 1957 y Prigogine, 1962).

El cuarto intento que podemos citar en el afán de definir
la dirección del tiempo sin recurrir a la relación causa-efec-
to está basado en la cosmología (Frank, 1957 y Prigogine,
1967). Como sabemos, actualmente se trabaja sobre la base
de dos modelos cosmológicos: el de la gran explosión y el
estacionario. El más aceptado es el modelo de la gran ex-
plosión ya que es el que de forma más sencilla explica los
resultados de un universo en expansión lo que se demues-
tra por el alejamiento mutuo de las galaxias, como reportó
Hubble (precisamente con este alejamiento mutuo asocian
a la dirección irreversible del tiempo), y además se obtiene
como solución de las ecuaciones de Einstein aunque sin
explicar el origen de la singularidad. Este modelo se descri-
be en las teorías gravitacionales newtoniana y de la relatividad
general de Einstein (ambas teorías son invariantes en el tiem-
po y contemplan la existencia de una singularidad en el tiem-
po inicial), donde la densidad varía con el tiempo, teniendo
tres posibilidades: si la densidad fuera muy alta, de tal
manera que la materia fuera detenida por el campo gra-
vitacional, el universo se contraería (gran apachurrón) y
tenemos un universo cerrado; si el universo se sigue expan-
diendo siempre, es decir, la densidad tiende a disminuir fuer-
temente, el universo es un universo abierto (gran enfria-
miento); y, finalmente, si la densidad varía muy poco ten-
dríamos un universo plano (crítico) que se expande, pero
muy lentamente. Este intento tiene dos inconsistencias bá-
sicas. Hasta la fecha no se tienen suficientes datos experi-
mentales para calcular de forma exacta la constante de
Hubble, por lo que no hay todavía una evidencia clara del
tipo de universo que tenemos: abierto, cerrado o crítico
(Michael, 1989). La segunda inconsistencia, y posiblemente
aplicable a todos los intentos mencionados, es que el tiem-
po como una forma de existencia de la materia no es posi-
ble asociarlo con algún proceso físico. Es necesario comen-
tar que de acuerdo con las ecuaciones para el campo
gravitacional, sí se puede describir la geometría del espacio-
tiempo sin la presencia de materia. Sin embargo, el concepto
del continuo espacio-tiempo queda como un concepto abs-
tracto si no se considera como una forma de existencia de
la materia. Un ejemplo que ilustra esto es cómo explicar la
gran unificación (idea propuesta por Einstein donde las
interacciones fuerte, débil, electromagnética y gravitacional
se unifican) limitándose únicamente a la geometría del espa-
cio-tiempo, sin considerar la física de partículas elementales.

2. Contribución de Reichenbach

La obra de Hans Reichenbach es muy amplia, pero la contri-
bución más imporante en relación con el tiempo es la separa-
ción rigurosa del orden y la dirección del tiempo (Reichenbach,
1956 y 1958). Este problema lo plantea de la siguiente mane-
ra: �Los puntos, que se localizan sobre una línea de longitud
infinita en ambos sentidos están distribuidos en determinado
orden, sin embargo la misma línea no tiene ninguna direc-
ción. Si los puntos están distribuidos en un orden lineal o
sucesivo  entonces se rigen por relaciones de asimetría y son
transitivos�. Con respecto a la figura. 1 podemos decir que,
por ejemplo, el punto A se localiza a la izquierda del punto B,
entonces B se encuentra no a la izquierda sino a la derecha
de A. Este hecho muestra la asimetría con respecto al térmi-
no �a la izquierda de�. Además, si A se localiza a la izquierda
de B, y B a la izquierda de C, entonces A se localiza a la
izquierda de C; este hecho muestra la propiedad transitiva de
dicha relación. Cuando decimos que la línea a pesar de ser
recta y ordenada en relación de una sucesión, no tiene una
dirección, lo que significa que no existe una forma de dife-
renciación estructural entre el izquierdo y el derecho. Para
indicar qué dirección deseamos identificar como �izquier-
da�, debemos hacerlo sobre el diagrama o señalar los puntos
sobre la recta previamente denotando la dirección. Si decidi-
mos llamar �derecha� a lo que en realidad es �izquierda�, o
al contrario, no notamos ninguna diferencia en su estructura,
es decir, la relación �a la izquierda de� tiene las mismas pro-
piedades de estructura que la relación �a la derecha de�.  Pos-
teriormente, Reichenbach analiza los conceptos de �mayor
que� y �menor que�: �un número natural mayor que la uni-
dad al cuadrado, es mayor que el mismo número�. De esta
manera, definimos la relación �mayor que� y simultánea-
mente la relación �menor que�, sin ayuda del diagrama de la
figura 1 sino por medio del análisis de las diferencias en su
estructura.

Utilizando estos resultados en el análisis del problema de la
dirección del tiempo, encontramos que el tiempo tiene ade-
más la propiedad de orden, tiene la propiedad de dirección.

Un análisis posterior entre las relaciones causales con la
dirección del tiempo lo realiza Reichenbach al introducir el
concepto de causa general. Si ocurre alguna coincidencia
poco probable, entonces se considera que ésta ocurre por
alguna causa común. Por ejemplo, si se apagan dos focos al
mismo tiempo, la causa no será porque la resistencia de los
focos se quema simultáneamente, sino más probablemente
porque se haya quemado o desconectado el cable que co-
necta ambos focos. Si este evento ocurre más frecuente-
mente que cuando los focos se consideran eventos inde-
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pendientes, entonces los focos están relacionados por los
esquemas de Reichenbach. El que exista una causa común
C para dos fenómenos A y B se puede expresar en forma
de un esquema de la figura 2.

 El concepto contrario al de causa común es el efecto co-
mún, definido como el efecto  que se obtiene cuando dos
causas distintas A y B actúan de manera conjunta generando
un mismo efecto E. Por ejemplo, el viento y el fuego gene-
ran un incendio. Esto se puede esquematizar en la forma
mostrada en la figura 3. Un tercer caso es cuando se tiene
una causa común y un efecto común. Por ejemplo, cuando
se tiene la misma piedra volcánica caliente (causa común
C) el que surja dos géiseres A y B cercanos conduce a que
se forme una sola nube de vapor sobre ellos E (figura 4).

La variación en la dirección del tiempo, según
Reichenbach, no se reduce al simple cambio de la causa
común por el efecto común es decir pasar de la figura 2 a
la figura 3. La existencia de la causa común C es suficiente
para decir que ocurrieron los efectos A y B. Considerando
que se quemó o desconectó el cable por donde se conecta-
ban los focos, podemos deducir que ambos focos se apaga-
ron. Diferente es la situación respecto del efecto común E
(en este caso consistente en que ambos focos se apagaron).
El resultado puede no ser válido por lo que debemos ha-
blar de una relación estadística entre los eventos A y B,
repitiendo muchas veces el experimento.

De esta manera, el efecto común C relaciona de forma
estadística a los eventos A y B, cuando se supone una causa
común, pero sabemos que una causa común relaciona dos
eventos sin que necesariamente surja un efecto común. Esta

asimetría la utiliza Reichenbach para la determinación de la
dirección del tiempo. Si tenemos el caso del esquema cerra-
do de la figura 4, entonces no podemos decir qué eventos
ocurrieron antes. Si tenemos un esquema abierto en un sen-
tido (figura 2), entonces C ocurrirá antes que A o B.

Aquí vemos que para Reichenbach no hay bases para
diferenciar la causa y el efecto, ya que el efecto común E se
puede considerar en la inversión del tiempo como la causa
común. Esto hace insostenible su referencia a la relación
causal en la determinación de la dirección del tiempo y, por
lo tanto, su análisis con respecto a la causa común.  Ade-
más, Reichenbach no propone un criterio riguroso que de-
fina cuáles son su causa y efecto.

3. Aspectos filosóficos de la relación causa-efecto

El concepto de causalidad surge en la vida diaria cuando el
hombre cambia las condiciones de su existencia por la
interacción con su alrededor. En un plano general, el princi-
pio de causalidad es una afirmación sobre el condicionamiento
causal (en sentido determinado) de unos fenómenos con res-
pecto a otros. Este condicionamiento es general, de tal mane-

Figura 1.  Orden de puntos sobre una recta.

Figura 3.  Efecto común E para las causas conjuntas A y B.

Figura 4. La causa común C para los efectos A y B y el efecto común E.

Figura 2.  La  causa común C para los efectos A y B.
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ra que no existen fenómenos producidos no causalmente
por otros fenómenos. Cualquier fenómeno A1 está condicio-
nado causalmente por otros fenómenos B1, B2, B3, � De
esta manera, B1, B2, B3, � son las causas,  el fenómeno A1
es el efecto, o sea, el condicionamiento está dirigido de la
causa al efecto. El condicionamiento causal se diferencia de
un condicionamiento de tipo más general, como es la rela-
ción mutua de los fenómenos, en que su orden establece la
dirección de la causa hacia el efecto. Además es importante
señalar que todos los fenómenos que nos rodean surgen como
consecuencia de la acción de otros fenómenos.

En la metafísica (Frank, 1957), la causa es simplemente
la causa, y el efecto simplemente el efecto.  Sin embargo,
Hegel propuso que la causa en el sentido de que es causa,
es al mismo tiempo efecto y el efecto en el sentido de que
es efecto es al mismo tiempo causa. En el materialismo
dialéctico (Lenin, 1927), se introduce de manera muy im-
portante el análisis de la interacción entre la causa y el efec-
to. El considerar la interacción entre causa y efecto mues-
tra que la relación causa-efecto es mucho más compleja.

  Entre la causalidad y el espacio-tiempo se tiene una re-
lación muy profunda. Las causas y los efectos existen en el
espacio y el tiempo. Las causas, así como los efectos siem-
pre se localizan �aquí� o �allá�, existen �antes� o �después�,
ocupan cierta región del espacio y duran cierto intervalo de
tiempo. Pero los conceptos (categorías filosóficas) de espa-
cio y tiempo son necesarios no sólo para caracterizar las
causas y efectos sino para describir su relación, la cual tiene
un carácter espacio-temporal. Ningún estudio de los proce-
sos de la naturaleza será exitoso sin considerar el carácter
espacio-temporal de la causalidad.

  Cuando a las cadenas causales se le aumentan más y
más partes tienen la característica fundamental de que no
son reversibles en el tiempo. La relación entre la causa y el
efecto tiene una determinada direccionalidad inviolable en
todas las condiciones: de lo que hay a lo que se convierte, a
lo que será, es decir, de lo pasado a lo presente y del pre-
sente hacia el futuro. Invertir esta relación causa-efecto no
es posible. ello surge cuando se considera que la causa y el
efecto no son dos entes con el mismo sentido, sino que una
de ellas define a la otra y muestra una mayor actividad en
su interacción mutua.

La física moderna no sólo contribuyó con nuevas ideas,
sino que ha proporcionado un criterio exacto y único de la
existencia de la irreversibilidad del tiempo. Además, se pudo
expresar el hecho de irreversibilidad de la relación causal
en un sentido restringido. La relación causal en sentido amplio
es la relación entre lo primero y lo segundo, entre el genera-
dor y lo generado. La relación entre la causa y su efecto es

análoga de alguna manera a la relación entre el fundamento
y la consecuencia en el marco de la lógica. Sin embargo,
esta analogía es incompleta y en desacuerdo con la direc-
ción del tiempo.

Es necesario mencionar la posibilidad de la acción inversa
del efecto sobre su causa, lo cual se puede ilustrar no sólo en
ejemplos de la sociedad sino en hechos numerosos del ámbi-
to de la física y de otras áreas de la ciencia. El efecto inverso
sobre la causa que lo generó en algunos casos lleva a su
debilitamiento y en otros casos a su reforzamiento en depen-
dencia del ejemplo concreto de que se trate. Aquí, es muy
importante el concepto de la irreversibilidad de la relación
causal en la definición de la dirección del tiempo.

Así, podemos dar la siguiente definición de la dirección
del tiempo: si en la dirección desde el punto t1  al punto t2 el
fortalecimiento del efecto conduce al debilitamiento de la
causa, entonces t1 ocurre antes que t2. Finalmente, es nece-
sario decir que la irreversibiliad del tiempo se determina
por la evolución de la materia.

Conclusiones

Los intentos por definir la dirección del tiempo, sin utilizar
la relación causal, no son válidos ya que todos ellos tienen
un carácter empírico. Cuando se establece la relación cau-
sa-efecto a través de algún proceso físico, se deben analizar
de manera muy profunda las implicaciones que tiene la re-
gión de validez del modelo que describe dicho proceso físi-
co sobre la relación causa-efecto en forma no restringida.

Reichenbach propone que el orden en el tiempo se esta-
blece en función de las interacciones causales, pero sin de-
finir de manera clara la relación entre el orden en el tiempo
y los procesos causales.

Para demostrar la irreversibilidad del flujo de tiempo (exis-
tencia de la flecha del tiempo), debemos mencionar final-
mente que la dirección del tiempo está íntimamente relacio-
nada con la existencia de la materia. El espacio-tiempo es una
forma fundamental de la existencia de la materia. El tiempo
no se puede separar del espacio y la dualidad espacio-tiempo
define la existencia de la materia. Los conceptos de espacio-
tiempo, sin considerar a la materia, son conceptos abstractos
sin contenido. El tiempo se caracteriza por su duración, por su
orden y dirección; fluye siempre del pasado al futuro. En el
transcurso del tiempo se observa la evolución de la materia.

El tiempo es unidimensional, asimétrico e irreversible,
donde todos los cambios de la naturaleza ocurren del pasa-
do al futuro. La unidireccionalidad del tiempo está basada
precisamente en la asimetría de las relaciones causa-efecto,
en el proceso irreversible de la evolución de la materia.
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